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PAD
DIAGRAMA DE FLUJO

El procedimiento PAD se

compone de 2 procedimientos

en G-TM:

1. EL PROCEDIMIENTO DE

CONVOCATORIA O

PROCEDIMIENTO PADRE:

es el procedimiento que va

marcando los distintos

plazos de la convocatoria.

2. EL PROCEDIMIENTO DE

SOLICITUD O

PROCEDIMIENTO HIJO:

es el procedimiento que

sigue cada uno de los

expedientes de solicitud de

participación en la

convocatoria.

1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO: FASES Y TAREAS

PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA PAD

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD SPA



Plataforma de Administración 
Electrónica : 

https://plataformag.uca.es

Tramitador: G-TM (Gestor de 
Expedientes)

PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

El primer paso será crear la

convocatoria de PAD en el

Módulo de Acceso de

UXXI-RRHH, asociando las

plazas que salen en dicha

convocatoria.

Una vez creada la

convocatoria debemos

crear un expediente de

convocatoria o expediente

padre en G-TM. Para ello:

2.1. Debemos acceder a

G-TM.

2.2. Seleccionamos la

opción “Nuevo expediente”.

1 2
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2. TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA DE PAD

2. CREACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONVOCATORIA O EXPEDIENTE PADRE EN G-TM

Accedemos a G-TM con un puesto
de trabajo en el Servicio de
Organización, Desarrollo y
Selección de Personas.

Recuerde

Una vez dentro de G-TM pulsamos
la pestaña “Nuevo expediente” que
encontramos en la parte inferior de
la pantalla.

En la pantalla de Nuevo Expediente
debemos seleccionar el
procedimiento Convocatoria
Profesorado Ayudante Doctor,
darle un título al expediente y pulsar
el botón “Aceptar”.

Recuerde

2.1

2.2



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

2.3. Una vez creado el

expediente, pulsamos el

botón “Sin interesado(s)”.

2.4. Empezamos a tramitar

el expediente de

convocatoria o expediente

padre creado accediendo a

la pestaña “Tramitación”.

El expediente se crea en la primera
fase del flujo “Publicación de la
convocatoria”.

En esta primera fase, podemos
ejecutar las distintas tareas:
- Incorporar las bases de la

convocatoria
- Incorporar cualquier

documentación adjunta
- Definir la convocatoria mediante

la tarea “Convocatoria”.
Debemos seleccionar del
desplegable la convocatoria en
cuestión y se precargan los
campos descriptivos. Así como
cumplimentar unas fechas
estimadas de los diferentes
plazos. IMPORTANTE:
establecer el plazo de
presentación de solicitudes
correcto. Finalmente pulsar el
botón “Siguiente” para guardar.

Recuerde2.4

2.3



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

La apertura del plazo de

presentación de solicitudes

se realiza ejecutando la

transición denominada “Abrir

plazo de presentación de

solicitudes” y transitando el

expediente de convocatoria o

expediente padre a la fase

“Plazo de presentación de

solicitudes”. Pulsamos la transición “Abrir plazo
de presentación de solicitudes” para
transitar el expediente a la fase
Plazo de presentación de
solicitudes.

De esta forma se habilita en la
Sede Electrónica, durante el plazo
de presentación de solicitudes, el
procedimiento de solicitud de PAD.

El expediente de convocatoria se
quedará en esta fase hasta el
momento en que se vaya a publicar
el Listado Provisional de
Admitidos/Excluidos.

Recuerde3

3
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3. APERTURA DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez finalizado el plazo de

presentación de solicitudes,

debemos revisarlas. Para ello

podemos realizar una

búsqueda seleccionando en el

desplegable “Versión proc” el

procedimiento de Solicitud

profesorado ayudante doctor

(SPA)

El resultado de esa búsqueda

mostrará todos los

expedientes de solicitud que

han sido presentados.

Podremos exportar esa

información a Excel si fuese

necesario.

En el proceso de revisión de

solicitudes tendremos que

realizar los siguientes pasos:

4.1. Comprobar si algún

interesado ha presentado más

de una solicitud. En ese caso,

sólo se le dará trámite a la

última presentada y se

enviarán a la fase de Fin las

demás.

4

4

Podemos ordenar el resultado por la
columna Interesado, pulsando en la
palabra “Interesado”.
En caso de que un mismo
interesado haya presentado más de
una solicitud, debemos admitir a
trámite la última, por lo tanto, todas
las anteriores debemos transitarlas a
la fase de Fin.
Para ello accedemos al expediente o
a los expedientes correspondientes
y desde la pestaña “Tramitación”
pulsamos en transiciones posibles y
seleccionamos “Fin directo”.

Recuerde4.1

4. REVISIÓN DE SOLICITUDES



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

4.2. Acceder a cada uno de los
expedientes admitidos a
trámite y revisar la información
y documentación presentada
por el interesado.

4.3. Ejecutar la tarea de
admisión/exclusión
provisional:

- Primero debemos indicar si
se admite o excluye al
interesado en cada una de
las plazas a las que
pretende optar.

- Si se excluye en alguna o
algunas plazas, tenemos
que indicar las causas de
exclusión para cada una de
ellas.

- Finalmente, debemos pulsar
el botón “Siguiente” para
finalizar y guardar la tarea
realizada.

Podemos usar las pestañas “Detalle
del expediente” y “Documentación”
para revisar la información y
documentación presentada por el
interesado

Recuerde4.2

1º) Debemos indicar si se admite o
excluye al interesado en cada una
de las plazas a las que pretende
optar

Recuerde4.3

2º) En el caso de excluir al
interesado en alguna plaza,
tenemos que indicar las causas de
exclusión. Para ello:
- seleccionamos en el

desplegable la plaza
- marcamos la causa o causas de

exclusión del listado de causas.
- Pulsamos el botón “Añadir” que

se encuentra al final del listado
de causas.

Recuerde4.3

3º) Una vez admitidas/excluidas
todas las plazas e indicadas las
causas de exclusión, tenemos que
pulsar el botón “Siguiente” para
finalizar y guardar la tarea.

Recuerde4.3

Al ser tan extenso el listado de
causas de exclusión, podemos
usar las teclas “control + f” para
poder buscar por código o
descripción.



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

4.4. Guardar/Grabar las
admisiones/exclusiones y las
causas de exclusión en el
módulo de Acceso de UXXI-
RRHH.

4.5. Transitar el expediente a la
siguiente fase. Debemos
transitar a la fase:

- Admitido provisional: si el
interesado ha sido admitido
en todas las plazas.

- Excluido provisional: si el
interesado ha sido excluido
en alguna plaza.

- Fin directo: cuando el
interesado ha presentado
más de una solicitud y ese
expediente no se va a admitir
a trámite. IMPORTANTE: en
este caso no hay que
ejecutar el punto 4.3 ni el
punto 4.4.

Una vez se grabe en UXXI-RRHH
las admisiones/exclusiones y las
causas de exclusión no se puede
modificar. Por lo tanto, sólo
debemos grabar en UXXI cuando
estemos seguros.

Recuerde

Al grabar en UXXI es muy
importante seguir los siguientes
pasos:

1. Grabar todas las admisiones y
exclusiones. Esperar la
respuesta de UXXI.

2. En caso de que la respuesta
sea “Proceso realizado
correctamente” entonces
grabar las causas de
exclusión.

3. Si la respuesta de UXXI al
grabar las causas de exclusión
es “Proceso realizado
correctamente” pulsar el botón
“Siguiente” para guardar y
continuar con el trámite.

Recuerde4.4

En el caso del expediente que
estamos tramitando, como se ha
excluido en una de las plazas
transitamos a la fase “Excluido
provisional”.
Los expedientes se dejaran en la
fase Admitido provisional o Excluido
provisional hasta que tengamos que
revisar las subsanaciones
presentadas.

Recuerde4.5



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez revisadas todas las
solicitudes, es decir, no nos
queda ningún expediente en
la fase “Revisión de la
solicitud”, debemos elaborar
y publicar el Listado
Provisional de
Admitidos/Excluidos. Para
ello:

5.1. Debemos acceder al
módulo de Acceso de UXXI-
RRHH para elaborar el
Listado Provisional de
Admitidos/Excluidos.

5.2. Adjuntamos el Listado al
expediente de convocatoria
o expediente padre.

5.3. Publicamos el Listado
en la web correspondiente.

5

5 Debemos verificar que no queda
ningún expediente de solicitud en la
fase “Revisión de la solicitud”. Eso
significa que hemos revisado todas
las solicitudes.

Recuerde

Una vez elaborado el Listado
Provisional en UXXI-RRHH lo
adjuntamos al expediente de
convocatoria o expediente
padre. Para ello:
1. Accedemos al expediente

de convocatoria o
expediente padre.

2. Transitamos a la siguiente
fase pulsando la transición
“Elaborar listado
provisional de admisiones
y exclusiones” en la
pestaña Tramitación.

3. Seleccionamos el Listado
usando el botón
“Seleccionar” en la tarea
“Listado provisional de
admisiones/exclusiones”,
añadimos los metadatos
mínimos obligatorios y
pulsamos el botón
“Guardar”.

Recuerde5.2

5. PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS

El Listado provisional se puede
incorporar ya firmado o firmarlo
a través de G-TM usando la
acción “Firmar” asociada al
documento.
IMPORTANTE: debemos
finalizar el documento para que
G-TM entienda que el
documento está finalizado y
nos deje continuar.



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez publicado el Listado
Provisional de
Admitidos/Excluidos
debemos abrir el plazo de
subsanación. Para ello:

6.1. Accedemos al
expediente de convocatoria
o expediente padre.

6.2. Ejecutamos la tarea
Convocatoria, establecemos
el plazo de subsanación y
pulsamos el botón
“Siguiente”.

6.3. Transitamos a la
siguiente fase, Plazo de
subsanación, momento en
el que se activa la acción
“Subsanación” en los
expedientes de los
interesados en sus Carpetas
Personales de la Sede
Electrónica de la UCA.

6

6.2

6. APERTURA DEL PLAZO DE SUBSANACIÓN

Pulsamos la transición “Abrir plazo
de subsanación” para transitar el
expediente a la siguiente fase.

De esta forma se habilita en la
Sede Electrónica, durante el plazo
de subsanación de solicitudes, la
acción “Subsanar” en los
expedientes de los interesados,
disponible en sus Carpetas
Personales.

El expediente de convocatoria se
quedará en esta fase hasta el
momento en que se vaya a publicar
el Listado Definitivo de
Admitidos/Excluidos.

Recuerde6.3



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez finalizado el plazo
de subsanación, debemos
revisar todas las
subsanaciones presentadas.
Para ello podemos utilizar los
correos de aviso que nos
habrán llegado (si nos
hemos suscrito) o bien
acceder a todos los
expedientes que estuviesen
en la fase “Excluido
provisional” y comprobar si
han subsanado.

En el proceso de revisión de
subsanaciones presentadas
tendremos que seguir los
siguientes pasos:

7.1. Acceder al expediente y
comprobar a través de la
pestaña “Documentación” si
ha presentado alguna
documentación de
subsanación.

7.2. En caso de haber
presentado alguna
documentación para
subsanar la solicitud,
debemos transitar el
expediente a la siguiente
fase “A revisión de
subsanación”.

7
7

Nos llegará un correo de aviso,
siempre y cuando nos hayamos
suscrito a los avisos, cada vez que
un interesado subsane durante el
plazo de subsanación.
Como se puede observar, en el
correo se indica el expediente. Por
lo que tendremos que acceder a los
expedientes que subsanen para
revisarlos.

Recuerde

Accedemos al expediente
2025/SPA_01/000147 y
comprobamos que ha presentado un
tipo de documento “Incorporar
documento de subsanación”.

Recuerde7.1

7. REVISIÓN DE LAS SUBSANACIONES PRESENTADAS

Otro método para revisar las
subsanaciones presentadas sería
filtrar todos los expedientes de
solicitud por aquellos que se
encuentren en la fase Excluido
provisional e ir accediendo a cada
uno de ellos para ver si ha
presentado alguna documentación
de Subsanación.

Recuerde

Una vez vista la documentación
presentada, transitamos a la
siguiente fase para ejecutar la
tarea de Admisión/Exclusión
Definitiva.

Recuerde7.2



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

7.3. Debemos ejecutar la
tarea de Admisión/Exclusión
Definitiva indicando si ha
subsanado la causa o las
causas de exclusión y si
finalmente se admite o no al
interesado en esa plaza.

7.4. En el caso en el que se
subsane la causa o causas de
exclusión y se admita
definitivamente a la plaza o
plazas, tendremos que
ejecutar la pestaña “Guardar
Subsanaciones”.

7.5. Finalmente, tenemos que
transitar el expediente a la
siguiente fase:

- Admitido definitivo: si el
interesado ha sido admitido
definitivamente en alguna
plaza.

- Excluido definitivo: si el
interesado ha sido excluido
en todas las plazas.

En la tarea aparecerán todas las plazas
excluidas y sus causas de exclusión.
Por lo que tendremos que indicar si
subsana la causa o causas de
exclusión y si finalmente se admite o
excluye a la plaza o plazas.
En este caso, se subsanan las causas
y se admite definitivamente a la plaza.
Para finalizar y guardar pulsamos el
botón “Siguiente”.

Recuerde7.3

IMPORTANTE: Solo debemos
ejecutar la pestaña de Guardar
Subsanaciones si el interesado
ha subsanado.

Al grabar en UXXI es muy
importante seguir los siguientes
pasos:

1. Grabar todas subsanaciones
de las causas de exclusión.

2. En caso de que la respuesta
sea “Proceso realizado
correctamente” entonces
grabar las admisiones
definitivas.

3. Si la respuesta de UXXI al
grabar las admisiones
definitivas es “Proceso
realizado correctamente”
pulsar el botón “Siguiente”
para guardar y continuar con el
trámite.

Recuerde7.4

7.5



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez revisadas todas las
subsanaciones presentadas,
es decir, no nos queda
ningún expediente en la fase
“Excluido provisional”,
debemos transitar en bloque
todos los expedientes que se
encuentren en la fase
“Admitido provisional” a la
fase “Admitido definitivo”.
Para ello:

8.1. Realizamos una
búsqueda de los
expedientes de Solicitud de
Profesorado Ayudante
Doctor indicando la fase
“Admitido provisional”.

8.2. En el resultado de la
búsqueda, pulsamos la
casilla “seleccionar todos” y
posteriormente el botón
“Operaciones en bloque” y la
única opción que nos
propone “Tramitación de
expedientes”.

8.3. En la pantalla que se
abre pulsamos la transición
“Admisión definitiva” (a
continuación nos mostrará el
resultado de la operación)

8
8 Hacemos una búsqueda avanzada

seleccionando el procedimiento y la
fase Admitido provisional.

Recuerde8.1

8. PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS

En el resultado de la búsqueda
marcamos la casilla para
seleccionar todos los expedientes y
pulsamos el botón “Operaciones en
bloque”. A continuación pulsamos el
botón “Tramitación de expedientes”.

Recuerde8.2

En la pantalla de operaciones en
bloque seleccionamos la transición
“Admisión definitiva”. Se mostrará
por pantalla el resultado de la
operación.

Recuerde8.3



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez que tenemos todos
los expedientes revisados, es
decir, los expedientes se
encuentran en las fases
“Admitido definitivo” o
“Excluido definitivo” debemos
publicar el Listado Definitivo
de Admitidos/Excluidos. Para
ello:

8.4. Debemos acceder al
módulo de Acceso de UXXI-
RRHH para elaborar el Listado
Definitivo de
Admitidos/Excluidos.

8.5. Adjuntamos el Listado al
expediente de convocatoria o
expediente padre.

8.6. Publicamos el Listado
en la web correspondiente.

Debemos verificar que todos los
expedientes admitidos a trámite
están en las fases “Admitido
definitivo” o “Excluido definitivo”.

Recuerde

Una vez elaborado el Listado
Definitivo en UXXI-RRHH lo
adjuntamos al expediente de
convocatoria o expediente padre.
Para ello:
1. Accedemos al expediente de

convocatoria o expediente
padre.

2. Transitamos a la siguiente fase
pulsando la transición “Listado
definitivo” en la pestaña
Tramitación.

3. Seleccionamos el Listado
usando el botón “Seleccionar”
en la tarea “Listado definitivo
de admisiones/exclusiones”,
añadimos los metadatos
mínimos obligatorios y
pulsamos el botón “Guardar”.

4. Seleccionamos transiciones
posibles y transitamos el
expediente padre a la fase
Baremación.

Recuerde8.5

El Listado definitivo se puede
incorporar ya firmado o firmarlo
a través de G-TM usando la
acción “Firmar” asociada al
documento.
IMPORTANTE: debemos
finalizar el documento para que
nos deje transitar a la siguiente
fase.



PAD
TRAMITACIÓN DE UNA CONVOCATORIA

Una vez publicado el Listado
Definitivo de Admitidos/
Excluidos llega el momento
de la baremación por las
Comisiones. Para poder
preparar toda la
documentación para las
Comisiones debemos
transitar los expedientes a la
fase Baremación.Para ello:

9.1. Debemos transitar en
bloque todas las solicitudes
de la fase “Admitido definitivo”
a la fase “Baremación”.

9.2. Debemos transitar en
bloque todas las solicitudes
de la fase “Excluido definitivo”
a la fase “Fin”. (Seguimos los
mismos pasos indicados en el
punto anterior pero filtrando
en la búsqueda por la fase
“Excluido definitivo).

9.3. Facilitaremos el Excel de
trabajo (que contendrá el
autobaremo de cada
candidato) y toda la
documentación de los
candidatos por plazas para
que se las hagáis llegar a las
distintas Comisiones.

9

1) Hacemos una búsqueda
avanzada seleccionando el
procedimiento y la fase Admitido
definitivo.

Recuerde9.1

9. BAREMACIÓN

2) En el resultado de la búsqueda
marcamos la casilla para
seleccionar todos los expedientes y
pulsamos el botón “Operaciones en
bloque”. A continuación pulsamos el
botón “Tramitación de expedientes”.

Recuerde9.1

3) En la pantalla de operaciones en
bloque seleccionamos la transición
“A baremación”. Se mostrará por
pantalla el resultado de la
operación.

Recuerde9.1



GRACIAS


